
 
 

Constancia Secretarial.  Buenaventura, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintiuno 2021, A Despacho de la señora juez, informándole que en presente asunto 

se requiere la remisión del expediente digital a las partes con el fin realicen el 

impulso correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Distrito de Buenaventura, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                  Auto de sustanciación No. 511 

                                                                   

PROCESO No.                   76109-33-31-001-2012-00114-00 

DEMANDANTE:                 OSCAR GUILLERMO VALENCIA MONTES  

DEMANDADO:               FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

CONTROL:                    EJECUTIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, en aras de garantizar una 

correcta administración de justicia, y en búsqueda de que las partes realicen el impulso 

procesal pertinente dentro del presente asunto, el Despacho dispondrá enviará el link del 

expediente digital a los canales digitales aportados por las partes. 

 

Así mismo, se informa que los oficios dirigidos a las entidades financieras se encuentran 

visibles en la secuencia seis (06) del expediente digital. 

 

Finalmente, visible a secuencias, 07, 08, 09, 10, 11, 12, del expediente digital, obra 

respuestas de las entidades financieras BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, COOPCENTRAL Y BANCO ITAU, 

pronunciándose frente a la medida cautelar decretada por parte de ese Despacho, por lo 

que hace necesario poner en conocimiento de las partes dichas respuestas para lo 

pertinente. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 

Buenaventura,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA, enviar el link del del expediente del presente asunto, a 

los canales digitales aportados por las partes, para que realicen el impulso procesal 

pertinente. 
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SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los oficios librados en este medio 

de control y las respuestas de las entidades financieras, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o correos 

electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo electrónico. 

 

CUARTO: HORARIO DEL DESPACHO: Se recuerda a las partes que el horario laboral y 

de      atención al público de los despachos judiciales y dependencias administrativas de la 

Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca y San José del Palmar en 

el departamento del Chocó, fue establecido de lunes a viernes de 7:00 am.  a 12:00 del 

mediodía, y de 1:00 pm.  a 4:00 pm., de conformidad con lo ordenado por el H. Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a través del acuerdo No.  CSJVAA20-43 

del 22 de junio de 2020, con ocasión a la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 

COVID-19. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 2080 de 

2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
 

 

T.G/JEGC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, dos 
(02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). A Despacho de la señora Juez, el 
presente proceso, proveniente  del  Honorable Tribunal  Contencioso  
Administrativo  del  Valle del Cauca, quien mediante Sentencia No.42 del dieciséis 
(16) de junio  del dos mil veintiuno 2021, CONFIRMÓ la  Sentencia  No.031   del  
veintiuno   (21)  de  marzo  de  dos  mil diecinueve  (2019), proferida por este 
Despacho Judicial. Sírvase Proveer. 

JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Distrito de Buenaventura, dos  (02) de septiembre  del dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.515  

RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2017-00014-00 
DEMANDANTE:  LUZ STELLA ZAMBRANO GALEANO  
DEMANDADO:  NACION – MIN DEFENSA – ARMADA NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

OBEDÉZCASE   Y CÚMPLASE lo   resuelto   por   el   Honorable   Tribunal 
Contencioso  Administrativo  del  Valle  del  Cauca,  quien  mediante Sentencia 
No. 42  del dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno 2021, CONFIRMÓ la 
Sentencia No. 031 del veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019), 
proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado el presente proveído, realizar el trámite posterior correspondiente 
(liquidación de las agencias en derecho), una vez finalizado el 
mismo,  archívese el expediente, previa anotación respectiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

SARA HELEN PALACIOS 

  Juez 

T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, dos 
(02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   A Despacho de la señora Juez, el 
presente proceso, proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, quien mediante sentencia No. 041 del veintiocho (28) de 
febrero  del dos mil veinte 2020, MODIFICÓ el numeral 4º y CONFIRMÓ los 
demás de la  Sentencia  No.0119   del  veinticinco  (25)  de  octubre  de  dos  
mil diecisiete (2017), proferida por este Despacho Judicial. Sírvase Proveer. 

JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Distrito de Buenaventura, dos (02) de septiembre del dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 513 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2016-00045-00 
DEMANDANTE:  EDWARD JEFFERSON MEDINA JAMBOA 
DEMANDADO:  DISTRITO DE BUENAVENTURA 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

OBEDÉZCASE   Y CÚMPLASE lo   resuelto   por   el   Honorable   Tribunal 
Contencioso  Administrativo  del  Valle  del  Cauca,  quien  mediante sentencia No. 
041 del veintiocho (28) de febrero del dos mil veinte (2020), MODIFICÓ el 
numeral 4º y CONFIRMÓ los demás de la  Sentencia  No.0119 del veinticinco 
(25) de octubre de dos mil diecisiete (2017), proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado el presente proveído, realizar el trámite posterior correspondiente, 
una vez finalizado el mismo,  archívese el expediente, previa anotación 
respectiva.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

SARA HELEN PALACIOS 

  Juez 

 

T.G 
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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, dos (02) de septiembre de 
2021. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, para resolver frente al 
recurso de reposición formulado contra el auto No. 562 del siete (07) de julio de 
2021, por el apoderado actor. Sírvase proveer. 
 
JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Distrito de Buenaventura, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

          Auto Interlocutorio No. 731  
 

RADICACIÓN:            76-109-33-33-001-2020-00026-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ESMERALDA QUIÑONEZ MANYOMA 
DEMANDADO: NACION – MINEDUCACION - FOMAG 
 

I.   ASUNTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y corrido en debida forma el traslado1  
del recurso de reposición formulado por el apoderado actor, procede el Despacho 
a pronunciarse sobre el mismo. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante memorial visible en la secuencia 19 del expediente digital, el apoderado  
de la parte demandante, formuló recurso de reposición contra el auto No. 562 del 
siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) (secuencia 16), en los siguientes 
términos: 

1. Alega, que no está de acuerdo  con  la  posición  adoptada,  toda  vez, que no  
es  posible  que  para  el  presente  caso  se declare probado el Litisconsorcio 
necesario, de vincular a la entidad territorial, pues incluso el mismo juzgado en la 
página 7 del auto objeto del presente recurso manifestó lo siguiente:“ En ese 
sentido, es claro para el Despacho que no es necesaria la vinculación de la 
entidad territorial, toda vez que ésta actuó como mera facilitara elaborando la 
Resolución No. 0421.05506 del 05 de octubre de 2018 “Por la cual se reconoce y 
ordena   el   pago   de   una CESANTÍA   PARCIAL   PARA   REPARACIÓN   Y 
AMPLICACIÓN  DE  VIVIENDA”, a  cargo  del Fondo Nacional  de Prestaciones 
Sociales, acto que realizó en representación de dicho Fondo, por mandato de la 
ley, sin que se obligue la entidad territorial ni se comprometan sus recursos para el 
pago de tales prestaciones; de ahí, que la presente excepción no está llamada a 
prosperar.” 
 

 
1 Ver índice 20 expediente digital.    
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Agrega, que el Ministerio  de  Educación  Nacional expidió documento  en  el  cual  
con fundamento en la Ley 962 de 2005 y el Decreto 2831 de 2005, da la directriz a 
seguir en el procedimiento administrativo que se debe realizar en asuntos como el 
caso en estudio, sin  excluir  la  responsabilidad  del  Ministerio  de  Educación  
Nacional  y  del  Fondo  de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Por lo anterior, solicita se evalúe la decisión adoptada por el despacho, toda vez, 
que con la posición asumida se está desvirtuando lo analizado en el caso 
concreto, pues por una parte dice que no hay lugar a que prosperen las 
excepciones previas, pero en su parte resolutiva si las declara probadas.  
 
Del recurso formulado se fijó en lista el día 29 de julio de 2021 traslado2, sin que la 
contraparte, Ministerio Publico y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
se pronunciaran al respecto.  
 
Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes  
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Señala el artículo 61 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 242 de la Ley 
1437 de 2011, que el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 
norma legal en contrario y en cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 
dispuesto en el Código General del Proceso. 

En cuanto a la oportunidad para su interposición, el art. 318 del Código General 
del Proceso, precisa, que deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto. 

En el presente caso, el auto objeto del recurso fue notificado por Estado No. 88 del 
22 de julio de 2021 traslado3,  y el recurso de reposición, fue presentado el 27 del 
referido mes, por modo, que se cumplen los requisitos para su estudio, por lo que 
se procederá a su resolución. 
 
Caso concreto:  
 
En el presente caso el recurrente considera que se debe reponer el auto 562 del 
siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) (secuencia 16), como quiera que 
existe incongruencia entre la parte considerativa y la resolutiva en ese proveído, al 
declararse probada las excepciones previas denominadas “Litisconsorcio necesario 
por pasiva y Caducidad”. 
 
Por su parte, el Despacho encuentra que en el presente asunto existe un error de 
cambio de palabras al emitir la orden en el numeral 1º del auto recurrido 
relacionada con las referidas excepciones. 
 
Respecto a la corrección de errores aritméticos y otros el artículo 286 del Código 
General del Proceso, precisa: 
 

“Art. 286. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 
2 Ver índice 20 expediente digital.    
3 Ver índice 17 expediente digital.    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#242
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

Así las cosas, como quiera que en efecto se trata de un error de cambio de palabra, que 
afecta el trámite a seguir en el proceso, al emitirse una orden contraria a lo concluido 
en el estudio de las excepciones; se procederá a realizar la corrección respectiva 
del numeral 1º de la parte resolutiva del auto No. 019 del 27 de enero de 2020, 

entendiéndose por no probadas las excepciones “Litisconsorcio  necesario  por  
pasiva  y  Caducidad”. 

Finalmente, el Despacho no repondrá para revocar el auto objeto de reparo, por 
sustracción de materia.  

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Buenaventura,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1º del auto interlocutorio No. 562  del 07 de 
julio de 2021, el cual para todos los efectos legales quedará así: 
 
 

“PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones    
previas    denominadas “Litisconsorcio  necesario  por  pasiva  y  
Caducidad”,  formuladas   por   el   FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL, por lo enunciado en la parte motiva 
de la providencia.” 
 

SEGUNDO: POR SUSTRACCION DE MATERIA no reponer para revocar 
interlocutorio No. 562  del 07 de julio de 2021, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: CONTINUAR con el trámite correspondiente, esto es, pasar a 
despacho el proceso para proferir sentencia, una vez en firme la presente 
providencia. 

CUARTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

 
QUINTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de   atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 7:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 4:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del 
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Valle del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA20-43 del 22 de junio de 2020, 
con ocasión a la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19; por 
ello, toda comunicación recibida después de las 04:00 p.m., se entiende recibida al 
día hábil siguiente.  
 
SEXTO:  Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales 
digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 

Juez 
 
 
y.r.c. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, dos 

(02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso, proveniente  del  Honorable 

Tribunal  Contencioso  Administrativo  del  Valle del Cauca, quien mediante 

sentencia No. 283 del once (11) de diciembre  del dos mil veinte 2020, REVOCÓ 

parcialmente la  Sentencia  No. 155  del  veintisiete  (27)  de  septiembre  de  dos  

mil diecinueve (2019), proferida por este Despacho Judicial. Sírvase Proveer. 

JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE 
SECRETARIO 
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Distrito de Buenaventura, dos (02) de septiembre del dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 514 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2018-00194-00 
DEMANDANTE:  NIDIA NAY ALOMIA GOMEZ 
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

OBEDÉZCASE   Y CÚMPLASE lo   resuelto   por   el   Honorable   Tribunal 

Contencioso  Administrativo  del  Valle  del  Cauca,  quien  mediante sentencia No. 

283 del once (11) de diciembre del dos mil veinte 2020, dispuso REVOCAR 

parcialmente la Sentencia No.  155 del veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado el presente proveído, realizar el trámite posterior correspondiente, 
una vez finalizado el mismo,  archívese el expediente, previa anotación 
respectiva.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

SARA HELEN PALACIOS 

  Juez 

 

T.G 
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Constancia Secretarial.  Buenaventura, veintitrés (23) de agosto de dos mil 
veintiuno 2021.  A Despacho de la señora Juez, informándole que en el presente 
asunto el apoderado de la parte demandada, interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia No. 0051 del treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), 
mediante la cual se accede parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
Sírvase proveer.   
 
JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Buenaventura, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Interlocutorio No. 706 

 
RADICACIÓN:               76-109-33-33-001-2020-00013-00 
DEMANDANTE:  VIDRIOS DE LA SABANA S.A.S. 
DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el 

Despacho que el apoderado de la parte demandante interpuso y sustentó dentro 

del término de Ley el recurso de apelación contra la Sentencia No. 0051 del treinta 

(30) de junio de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se accede parcialmente 

las pretensiones. 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece 

que, son apelables las sentencias de primera y segunda instancia proferidas por 

los Tribunales y los Jueces. 

 

A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada 
anteriormente, consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y 
sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación. 
 

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021 numeral 2, que modificó el artículo 247 del CPACA en los casos como en el 
dosier, en el que se acceda total o parcialmente a las pretensiones de la demanda 
se deberá citar a audiencia de conciliación, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo lo soliciten. 
  
En el presente asunto no fue allegada solicitud de los extremos en contienda para 
que se surta la mencionada diligencia ni tampoco allegó fórmula conciliatoria, por 
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lo que se dispondrá conceder el recurso de apelación impetrado por el apoderado 
de la parte demandada, por haberse interpuesto y sustentado oportunamente, 
ordenándose la remisión del expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo para lo de su competencia. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 

Judicial de Buenaventura, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

contra la Sentencia No. 0051 del treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), en 

el efecto suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 

2080 de 2021.) 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, para que se surta el recurso de alzada. Anótese 

su salida. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y siguientes 

de la Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican los canales 

digitales del Despacho de la siguiente manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 3154731363 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SARA HELEN PALACIOS 

 JUEZ 

 
 
 
T.G/Y.R.C. 
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Constancia secretarial. 02 de septiembre de 2021. Al Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informando que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses – Regional Quindío, dio respuesta a la orden impartida mediante Auto 
Interlocutorio No. 697 del 23 de agosto de 2021, la cual obra en la secuencia 33 del 
expediente digital.  
 

Sírvase proveer. 
 
JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Buenaventura, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto de Sustanciación No. 512 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-31-002-2009-00202-00  
DEMANDANTE:  EZEQUIEL ANGULO DIAZ Y OTROS 
DEMANDADO:  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE BUENAVENTURA       
  Y OTROS 
ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA 
 

I. ASUNTO 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que el 

Director de la Seccional Quindío del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, allegó respuesta al requerimiento realizado por este Despacho mediante 

Auto Interlocutorio No. 697 del 23 de agosto de 2021, informando que: 

 

“1- La Dra. Ana María Londoño Zapata presentó renuncia irrevocable que se 

hizo efectiva a partir del 7 de junio de 2021. 

 

2- Por no haber cumplido con "... el trámite requerido para la resolución de los 

casos de presunta responsabilidad profesional en la prestación de los servicios 

de salud, que expone el memorando No. 002-SSF-2015...", el 11 de marzo de 

2019 la Dra. Ana María Londoño había hecho devolución del expediente motivo 

de análisis a la Unidad Básica Zonal Buenaventura del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante oficio UBARM-DSQ-01327-C-

2019 dirigido a la Dra. Jennifer Arboleda Bonilla y de ello informó al Juzgado 

mediante OficioUBARM-DSQ-01326-C-2019 dirigido a la señora ZAIR 

YULISSA CÓRDOBA FIGUEROA. 

 

3- En el momento no contamos con especialista Ginecoobstetra en la Seccional 

Quindío, por lo cual la Subdirección de Servicios Forenses del INML y CF, 

emitió el Memorando 037-SSF-2021, mediante el cual imparte instrucciones 

sobre las acciones a tomar con los expedientes pendientes de análisis (lo cual 
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no aplica en este caso por haberse devuelto en 2019) y sobre la recepción y 

trámite a seguir por parte de todas las unidades básicas del Instituto.  Esta 

información puede serle de utilidad en este y en casos venideros. 

 

Anexo copias de los oficios (originales firmados) UBARM-DSQ-01327-C-2019 

y UBARM-DSQ-01326-C-2019, además de copia del Memorando 037-SSF-

2021.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la prueba pericial solicitada al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses es la única que se encuentra 

pendiente de recaudo y práctica para proferir la decisión de fondo que en derecho 

corresponda, se pondrá en conocimiento de la parte demandante y la entidad 

demandada Clínica Buenaventura, para que dentro del término de quince (15) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncien al 

respecto, so pena de entenderse por desistida la misma y dar continuidad al 

proceso, que sobra decir, data del año 2009. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 

de Buenaventura, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante y la entidad 

demandada Clínica Buenaventura, la respuesta allegada por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, visible en la secuencia 33 del expediente 

digital. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte DEMANDANTE y la entidad demandada 

CLÍNICA BUENAVENTURA, el término de quince (15) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para que se pronuncien respecto de la 

prueba pericial que se encuentra pendiente de recaudo y práctica, so pena de 

entenderse por desistida la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SARA HELEN PALACIOS 

 JUEZ 
JV. 


